
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TMB/N/85

24 de mayo de 1995

DEL COMERCIO
(95-1359)

Original: españolÓrgano de Supervisión de los Textiles

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

Venezuela

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Venezuela una notificación en virtud
del párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo al párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.

./.
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Misión Permanente de Venezuela ante la
Oficina de las Naciones Unidas y los
organismos internacionales en Ginebra

Ginebra, 2 de marzo de 1995

Nº E2q/264

Señor Presidente:

Como extensión a nuestra nota Nº E2q/260, fechada el 1º de marzo de 1995, cumplo con
notificarle que de conformidad con el artículo 3.1 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido Venezuela
mantiene una prohibición a la importación del ítem NANDINA Nº 6309 (vestido y calzado usado)
con base en el artículo XX b) del GATT de 1994.

Atentamente.

Alfredo Tarre Murzi
Embajador

Representante Permanente

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio (OMC)
Ginebra




